
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín, dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO N°36 

RADICADO 05001 31 10 012 2024 000005500 

PROCESO ACCIÓN DE TUTELA 

DECISIÓN INADMITE DEMANDA 

 

Al estudiar la presente ACCION DE TUTELA promovida por el señor ANCIZAR 

DE JESÚS BEDOYA VÉLEZ, en contra de la UARIV, se encontraron unas 

deficiencias que dan lugar a su inadmisión: 

 

1:  Como del programa de consulta de proceso a nivel nacional se 

desprende, que el accionante ha presentado varias acciones de tutela en 

contra de la UARIV, arrimará copia íntegra de los fallos de tutela emitidos y 

que tengan relación con la entrega de la indemnización administrativa por 

desplazamiento.  

 

 

 

2: Indicará concretamente la dirección física del accionante ya que, en el 

escrito tutelar, se hace referencia al municipio de amaga y de Medellín.   

 

En caso afirmativo, allegará las pruebas que lo acrediten. 

 

De acuerdo a lo dispuesto en los artículos 10 y 17 del Decreto 2591 de 1991, 

el Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR ACCION DE TUTELA promovida por el señor ANCIZAR 

DE JESÚS BEDOYA VÉLEZ, en contra de la UARIV. 



 

SEGUNDO: CONCEDER el término de tres (3) días para que la parte 

interesada proceda a subsanar las anomalías descritas, so pena de ser 

rechazada. 

 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

JUEZ 

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No. 018 fijados hoy 05 de FEBRERO de 2024 a 

las 8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 
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